
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: Aprobación Contratación - CI N° 16/2023 "Consultor Especialista en Gestión de Proyectos para 
Inventario Provincial de Humedales" - EX-2023-126943288- -APN-DGAYF#MAD - Proyecto PNUD ARG 
19/G24.

 

VISTO el Expediente N° EX-2023-126943288- -APN-DGAYF#MAD, la Ley N.° 23.396, la Ley de Ministerios 
N.°22.520 (T.O. Decreto N.°438/92) y su Decreto modificatorio N.°7/2019 (B.O. 11-12-2019), la Decisión 
Administrativa N°262/2020 (B.O. 2-3-2020) y sus modificatorias, el Documento del Proyecto “Incorporación de 
la Conservación de la Biodiversidad y el Manejo Sostenible de las Tierras en la Planificación del Desarrollo” 
(PNUD ARG 19/G24) y,

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 23.396 se aprobó el Acuerdo suscripto por el Gobierno de la República Argentina y el 
Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), firmado el 26 de febrero de 1985.

Que el Proyecto PNUD ARG 19/G24 tiene como objeto principal generar múltiples beneficios para la 
biodiversidad y luchar contra la degradación de la tierra mediante el desarrollo de un sistema de políticas, 
mecanismos de gobernanza e instrumentos técnicos, económicos y financieros para el Ordenamiento Ambiental 
del Territorio, a fin de integrar la evaluación ambiental y socioeconómica de bienes y servicios ecosistémicos en 
la toma de decisiones en los diferentes sectores y niveles de gobierno.

Que según lo establecido en el Documento de Proyecto ARG/19/G24, este Acto se enmarca dentro de los 
Procedimientos para Programas y Proyectos PNUD de Implementación Nacional en Argentina, que tienen su 
fundamento legal en el Acuerdo Básico firmado entre el PNUD y el Gobierno Argentino el 26 de Febrero de 
1985, y aprobado por Ley No. 23.396 el 10 de Octubre de 1986, el cual tiene carácter de Tratado Internacional.

Que el objeto de la presente es la contratación de un consultor especialista para la formulación y gestión de 
Proyectos Ejecutivos y documentación para su puesta en marcha que se utilizarán en el marco de la ejecución del 
Proyecto de referencia.

Que el valor estimado para dicha contratación asciende a la suma de PESOS CUATRO MILLONES 
($4.000.000,00.-).



Que el 3 de noviembre de 2023 se ha enviado el anuncio de contratación (IF-2023-131555652-
APNDNPYOAT#MAD) a los tres (3) candidatos preseleccionados (IF-2023-127017737-APN-
DNPYOAT#MAD) y se ha publicado en las páginas del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y en la 
página de PNUD.

Que el comité de evaluación tomó la intervención correspondiente (IF-2023-140834382-APNDNPYOAT#MAD), 
seleccionando a URQUIA ROMINA SAMANTA, por reunir las características requeridas en los Términos de 
Referencia "perfil del consultor" y por resultar su propuesta económica la más conveniente. 

Que por el Decreto N° 7/2019 de fecha 10 de diciembre de 2019, se sustituyó el artículo 1° de la Ley de 
Ministerios N° 22.520 (T.O. Decreto 438/92), dando origen al actual MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 262/2020 (modificada por la Decisión Administrativa N° 928/2021) 
se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que por la Resolución N°RESOL-2022-97-APN-MAD se estableció que los Secretarios de este Ministerio 
deberán actuar en el ámbito de sus competencias como Directores Nacionales de los Proyectos PNUD.

Que mediante el Anexo F1 plasmado en el IF-2023-100880779-APN-SPARN#MAD la Directora Nacional del 
Proyecto estableció el cuadro de delegación de firmas para el Proyecto PNUD ARG 19/G24 de conformidad con 
el Documento de Proyecto correspondiente, y según lo establecido en el Acuerdo suscripto por el GOBIERNO 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y el PNUD Ley N.° 23.396. 

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD del MINISTERIO de AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado la intervención de su competencia. 

Que la SECRETARÍA DE POLÍTICA AMBIENTAL EN RECURSOS NATURALES del MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado debida intervención en las presentes actuaciones. 

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado la 
intervención de su competencia. 

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Decisión Administrativa N° 
262/2020, sus modificatorias, la Resolución N° RESOL-2022-97-APN-MAD, y el Anexo F1 de Delegación de 
Firmas del Proyecto PNUD 19/G24.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE PROYECTOS CON

FINANCIAMIENTO EXTERNO Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL

DISPONE: 

ARTÍCULO 1°: Apruébase la contratación del “Consultor Especialista en Gestión de Proyectos para Inventario 
Provincial de Humedales” N° 16/2023 del Proyecto PNUD ARG/19/G24 a la SRA. Romina Samanta URQUIA 



(DNI 31.738.906), por un monto de PESOS CUATRO MILLONES ($ 4.000.000.-).

ARTÍCULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento de la medida impulsada se atenderá con cargo a la fuente 
de financiamiento 21 –Transferencias Externas- del Servicio de Administración Financiera 317.

ARTÍCULO 3°: Elabórese el Contrato correspondiente a la contratación mencionada en el artículo primero y 
cúmplase con todos los trámites inherentes al mismo, debiendo elevarlo al suscripto para su firma, una vez 
firmado por el consultor contratado.

ARTÍCULO 4°: Comuníquese, notifíquese y archívese.

 

 





Item 


No.
Descripción Cantidad


Precio Unitario 


sin IVA incluido


Precio Total por 


Item sin IVA 


incluido


Precio Unitario 


sin IVA incluido


Precio Total por 


Item sin IVA 


incluido


Precio Unitario 


sin IVA incluido


Precio Total por 


Item sin IVA 


incluido


Precio Unitario 


sin IVA incluido


Precio Total por 


Item sin IVA 


incluido


1


Consultor Especialista en Gestión 


de Proyectos para Inventario 


Provincial de Humedales


1  $  4,500,000.00  $    4,500,000.00  $    7,470,000.00  $    7,470,000.00 $ 4,350,000.0 $ 4,350,000.0 $ 4,000,000.00 $ 4,000,000.00


A ser completado por el Comité de Evaluación:


Otros (favor especificar)


PROCESO DE ADQUISICION Contratación Individual N°16/2023 Consultor Especialista en Gestión de Proyectos para Inventario Provincial de Humedales


  Detalles del Vendedor 


11/17/2023


marialuciacalocero@gmail.com


Tel./Fax. No.:


Dirección de Correo Electrónico:


Sitio Web/URL:


Fecha/s de las Solicitudes 


Nombre Completo:


Dirección:


ANEXO A.17


CUADRO COMPARATIVO


PROYECTO: PNUD ARG 19/G24 Incorporación de la conservación de la biodiversidad y el manejo sostenible de


las tierras (MST) en la planificación del desarrollo: operacionalizar el Ordenamiento Ambiental 


del Territorio (OAT) en la Argentina”


Información Adicional :


Romina Urquia


rominaurquia@yahoo.com.ar


11/17/2023


Calocero Maria Laura


simon_gonzalez@hotmail.com


Yanina Taboas


Silvanochabur@gmail.com


Simón González


11/7/202311/13/2023


7,470,000.00$                               


inmediata


$ 4,350,000.0


inmediatainmediata


- -


Monto Final


inmediata inmediata inmediataFecha de Entrega Final confirmada por el 


Vendedor:


inmediata


Romina Urquía


Vendedor recomendado:                                                                                                                                                                                                              


$ 4,000,000.00


Fecha exacta en que requiere el servicio: inmediata


4,500,000.00$                             


-







La consultora recomendada para adjudicar cumple con los requisitos solicitados en los términos de referencia y es la oferta más económica


Razones para la recomendación


Romina Urquía
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Hoja Adicional de Firmas


Informe gráfico firma conjunta
 


Número: 
 


 
Referencia: Anexo A17 Cuadro comparativo de Ofertas Contratación Individual N°16/2023 Consultor Especialista 
en Gestión de Proyectos para Inventario Provincial de Humedales


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.
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